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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric.
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentt
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de çu publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

GOBIERNO CIVIL
Dl LA

PROVINCIA, DE CORDOBA

Circular núm. 781
En el día de ayer regresi a

esta Capital encargándome se-
guidamente del mando de la
Provincia, que interinamente
desempeñaba durante mi au-
sencia, el Secretario General de
este Gobierno Civil don Aure-
lio Villalón Coello.

Lo que se hace público en
este periódico oficial para ge-
neral conocimiento y demás
efectos,

Córdoba, 28 de febrero de
1953.—El Gobernador Civil,
José M. 0 Revuelto Prieto.

Circular núm. 737

Habiéndose presentado la Epizoo-
tia de Fiebre Aftosa, en el ganado
existente en el término municipal de
Po7oblanco; ' en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 12 del vigen-
te Reglamento de Epizootias de 26
de se p tiembre de 1955 (Gaceta del 3-
de octubre), se declara oficialmente
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen-
tran en la finca •Maiago• de don I3o-
nifacio Tejedor, señalándose como
zona sospechosa las fincas colindan.
tea; como zona infecta la finca . Ma-
lagos y zona de inmunización todo
el término municipal. .

Las medidas sanitarias qne han si-
do adoptadas son aislamiento de
enfermos y p rohibición de la entrada
y salida de animales receptibles, de
las zonas infeetas y sospechosas y
las que deben ponerse en práctica la
va cunación de todas las especies re-
centibles, existentes en las zonas
sos pechosa y de inmunización.'

Córdoba, a 24 de febrero de 1953.

Circular núm. 738
Habiéndose presesentado la Epi-

zoolfa de Fiebre Aftosa en el ganado
existente en el término municipal de
Villaviciosa de Córdoba; en cumpli-
miento de lo prevenido en el articulo
12 del vigente Reglamento de Epizo-
otias de 26 de septiembre de 1933
(Gaceta del 3 de octubre), se declara
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados Se encuen-
tran en firicas -La Tejera. de An-
tonio Gutiérrez, .El Platero» de Isa-
bel Pulido y «La Murilla- de Carmen
Nieto Cantador, señalándose como
zona sospechosa, fincas colindantes
como zona infecta "fincas . La Teic-
ra . . El Platero» y ' La Murilla. y zo-
de inmunización todo el término mu-
nicipal.

Las medidas sanitarias que han si-
do adoptadas son aislamiento de en-
fermos y prohibición de la entrada y
salida de animales receptibles, de las
zonas infecta y sospechosa y las que
deben ponerse en práctica la vacu-
nación de todas las especies recepti-
bles, existentes en las zonas sope-
chosa y de inmunización.

Córdoba, a 24 de febrero de 1953.

Circular Núm. 739
Habiéndose presentado la Epizoo-

tía de fiebre aftosa, en ela ganado
existente en el término municipal de
El Viso; en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 12 del vigente
Reglamento do Epizootfas de 26 de
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de
octubre), se declara oficialmente di-
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuen-
tran en fincas propiedad de don Juan
Zurita Sanmillän, Alfonso Risquez
Ramirez, Domingo Capilla Delgado
e Hilario Troyano Ramirez, señalán-
dose como zona sospechosa el tér-
mino municipal, como zona infecta
las fincas de los prop i etarios antes
señalados y zona de Inmunización
todo el término municipal.

-Las medidas sanitarias que han si-
da adoptadas son pialamiento de en-
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termos y prohibición de la entrada y
salida de animales receptibles de las
zonas infecta y sospechosa y las
que deben ponerse en práctica la va-
cunación de todas las especies re-
ceptibles existentes en- las zonas
sospechosa y de inmunización.

Córdoba, a 24 de febrero du 1953.

Delegación de Industria
Dg. LA

PROVINCIA DE CORDOBA

. Núm. 4.943
CumpIi d o 1 o tránaites regluinen

tarios en el expeceientte promovido
per la Empresa 1C in e mato grájfi ca
Sierra y López, en- solicitud de gil-
tarización para: la instalación de un
Cinematógrafo de Verano en Val-
secpaalo.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están Conferidas por la
O. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria. 	 -

HA RESUELTO:

Antorizar a la Empresa Cinema-
tiográfida Sierra y López, l a insta-
laCión solicitada de acuerdo con las
siguientes condiciones:

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria, sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales resefiadas al
dorso de esta resolución.

'Tercera. El plazo de puesta en
marcha de lá instalación autoriza-
da será cemio "máximo de tras me -
.ses a partir de la fecha de este
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cual deberá ser solicitada según
la tramitación establecida. Caso
de que fuera denegada, la nueva
industria deberá generarse la ener-
gía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación alee-

trica permita modificar la reo-
lución.

Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria, para que se proceda a exten•
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-
ma, que no sean previamente au-
torizados.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualesquiera de las condicienes
impuestas, o por la existencia dé
cualquiera declaración maliciosa Q
inexacta contenida en los dates que
deben -figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
ministerial. 	 •

Dios guarde a Vd. muchos arios.
Córdoba, e: diez y ocho :ä.e di-

ciembre( de mil novecientos ein-
cueita y dos.—E1 Ingeniero Tefe,
Rafael Era:so.
Empresa Ci;netnatográfica Si terra y

L ópea. 	 u illo..

Ayuntamientos
PEDROCIIE

Núm. 652
ANUNCIO

Por acuerdo del Ayuntamiento Ple-
no de mi Presidencia, adoptado en
sesión extraordinaria del día 6 de
los corrientes, por medio del presen-
te anuncio se saca a oposición res-
tringida, para su provisión en pro-
piedad, las siguientes plazas:

Una de Guardia Municipal, dotada
con el haber anual de 5.000 pesetas
y demás emolumentos que le conce-
de el Reglamento de Funcionarios
de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y

Una de Guarda de la Dehesa Bo-
yal de cstos Propios, con el haber
anual de 5.600 pesetas y demás de-

Venta de Mero suelto del año corriente...
ld. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior 	

Id. 	 id de dos años anteriores
Id. id. de los arios anteriores a los 5:los últimos

PAGO ADELANTADO
Las Corporacitmes provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquCllas resulten desiertas por falta de rernatante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de 'Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

•

Articulo 1. 0 —Las Leyes obligarán en la Península, o
:olas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
:os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
aromulgación ai en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
--13tado».

Artículo 2.° -- La ignorancia de, las leyes no excusa
te su cumplir:sis:do.

Altículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:tn los BOLETINES OFICIALES se ,han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

I n a los editores de los mencionados periódicos.
'RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863). •

••n•••n
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rechos que también le concede dicho
Reglamento.

La provisión de mencionadas pla-
zas se regirá por las siguientes:

BASES

1.° La oposición se efectuará en-
tre aquellos funcionarios que desem-
peñandolet con caracher interino o
temporero, cuenten, en la fecha de
publicación del Reglamento con más
de cinco anos de servicios consecu-
tivos a le Entidad conforme determi-
na la 2.° Disposición Transitoria de
aludido Reglamento.

2, Eri consecuencia, no se ad-
mitirá al concurso oposición, otros,
aspirantes que no reunan la condi-
ción de §er servidores al Ayuntamien-
to, con el carácter y tiempo señala-
dos en la Base 1.° precedente.

3 ° Además, los aspirantes a_ las
plazas han de cumplir los requisitos
que a continuación se detallan:

a) Solicitar su participación en el
Concurso oposición, por medio de
Instancia debidamente reintegrada,
dirigida al Sr. Alcalde Presidente de
la Corporación Municipal, en el pla-

-zo de 30 días hábiles a contar desde,
el siguiente de su publicación de es-
ta convocatoria en el BOLETIN-
OFICIAL de la provincia.

b) Acom pañar a dicha solicitud
certificado de nacimiento del intere-
resado.

c) Otro certificado expedido por
la Secretaría en el que se acrediten
los servicios prestados al Ayunta-
miento.

d) 'Otro certificado expedido por
un Médico de A.P.D. de la localidad
de no padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal ejercicio
de la función.

e) Otro del Registro Central de
penados y rebeldes, en que conste
carecer de antecedentes penales.

f) Otro de Adhesión al Glorioso
Movimiento Nacional.

g) Otro de buena conducta expe-
dido por la Alcaldia.

4. a . No serán admitidos a Con-
curso oposición, los solicitantes que
estén incursos en algunas de las in-
capacidades o incompatibilidades
prevenidas en el Capitulo Tercero,
del Titulo Primero dei referido Re-
glamento, hayan observado mala
conducta, tengan antecedentes pena -
les, o padezcan enfermedad o defec-
to fisico.

5.° Los admitidos al concurso
oposición habrán de acreditar la ap-
titud precisa para el desempeño del
cometido correspondiente por me-
dio de la practica de dos ejercicios,
ante el Tribunal competente. Uno
oral y otro práctico escrito.

El teórico oral consistirá en lec-
tura y pregunta sobre materia de cul-
tura general y elemental, organiza-
ción y funcionamiento del Ayunta-
miento y sus Dependencias: y el
ejercicio práctico en escritura al dic-
tado, solución de un problema sobre
las cuatro reglas aritméticas y de su-
puesto de un caso que tuvieran que
intervenir en relación con el ejercicio
de su función.

6. a Los ejercicios serán públicos
y su Celebración tendrá lugar en la
fecha y lugar que señale el Tribunal

de la oposición, una vez transcurrido
dos meses desde la inserción de es-
ta convocatoria en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, a cuyo efecto
el comienzo del examen de los mis-
mos se anunciará en el Tablón de
Edictos de la Casa Consistorial y se
hará saber personalmente a los-opo-
sitores.

7.° - El concursante qüe 'durante
una hora después de constituirse el
Tribunal fuere llamado y no hiciere
acto d c . presencia para efectuar la
práctica de los ejercicios citados, se
entenderá renuncia a lodos ios dere-
chos y por tanto será eliminado.

8.' El Tribunal que ha de juzgar
los examenes estará presidido por el
Sr. Alcalde_o Concejal que delegue
y lo formarán, un Teniente de Alcal-
de, el Secretario del. Ayuntamiento
en funciones y actuará como Secre-
tario del mismo un Auxiliar adminis-
trativo de la Corporación.

9." La puntuación que en cada
ejercicio podrá dar cada Vocal del
Tribunal será de-1 a 5 puntos.

10.' Una vez terminados los ejer-
cicios, el Tribunal elevará al Sr. Al-
calde Presidente In correspondiente
propueta de la plaza de Guardia
Municipal y al Ayuntamiento la de
Guarda de la Dehesa, a los fines del
nombramienti si prOcede.

Pedroche, 10 de febrero de 1953.
-El Alcalde Firma-ilegible.

JIU ADO5
AGUILAR DE . LA FRONTERA

Núm. 574•

Miguel Camacho.Ruiz, que usa el
nombre de Miguel Jurado López, de
unos 18 años de edad, grueso, regu-
lar de alto, que decía ser natural de
Málaga y vecino de la misma, en ca-
lle Castillejos, núm. 5, comparece-
rá ante este Juzgado sito en Paseo
de AgastIn Aranda Romero, número
1, de esta ciudad, en el término de
diez dias para conslituirse en prisión
por la causa que con el número 199
de 1952, se instruye en su contra por
robo, apercibiéndole que de no ha-
cerlo será declarado rebelde.

Al mismô tiempo ruego y encargo
a todas las autoridadeä y agentes de
la Policia Judicial procedan a la bus-
ca y prisión de referido procesado,
que de ser habido será ingresado en
el arresto correspondiente a dispoe
Sic.iónde este Juzgado comunicándo-
lo telegráficamente.

Dado en Aguilar de la Frontera, a

5 de febrero de 1953.—Pedro Escri-
bano.—E1 Secretario Manuel Rueda.

e
BAENA

Núm. 576

Don lose IlleScas Melendo, Juez de
Instrucción de la ciudad de Baena
y su partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades, de-
jen sin cf2cto la busca y captura del
procesado José Moraga Arjona, de
22 años, soltero, hijo de Manuel y

• Carmen, natural de Baena, en aten-
ción a que el mismo ha sido - deteni-
do, y cuya büsca se interesó en re-
quisitoria, dimanante del sumario 43

de 1950, sobre robo, de fecha 7 del
actual.

Dado cri' Baena, a 9 de febrero de
1953.—Josi Illescas.—EI Secretario
Licenciado, José Rabadán. -

MONTILLA

• Núm. 577

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención de los
penados José Cabezas Espejo, de 43
años de edad. casado, del campo y
Angel Cabezas Trenas, de 17 arios
de edad, de estado soltero, vecinos
que fueron de esta ciudad, cuyos
actuales paraderos se ignoran, para
que cumplan respectivamente, 10 y
5 días de arresto que le resultan im-
puestos en juicio de faltas núm. 682
de 1952 por lesiones;. poniéndoles,
caso de ser: habidos, a disposición
de este Juzgado. 	 •

Y para que Se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se pone el presente en Montilla, a 9
de febrero de 1953.e--EI Juez Muni-
cipal, Firma ilegible.—E1 Secretario,
Eloy Sanz Blanco.

TERUEL
Núm. 581

Un tal Antonio que al parecer es de
Córdoba, de estatura regular, rubio,
de unos 23 años, pelo castaño a la
parisien, vestía pantalón de pana
clara, chaqueta de pana negra, ca-
misa oscura con rayas blancas, cal-
zándose con albarcas de goma, sin
calcetines, comparecerá ante este
Juzgado en el término de 6 días para
notificarle su auto de procesamiento
y prisión en méritos del sumario 80
de 1952 por- hurto, con apercibimien-
to cnie de no verificarlo s -érá declara-
do rebelde, encargando a . la Policía
Judicial, procedan ã su busca y cap-
tura.

Teruel, 5 de febrero de 1953.—El
Magistrado Juez de Instrucción, Fir-
ma ilegible.—E1 Secretario Judicial,
Pedro Egea.

POZOBLANCO

Núm. 628
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
por el Sr. juez de Instrucc i ón de es-
ta Ciudad y su partido Don Antonio
Fuentes Pérez, en el sümario que
instruye con el número 92 de 1952,
por el delito de hilito de pieles, la no-
che del primero al dos de diciembre
próximo 'pasado, de una teneria si-
tuada al sitio conocido por Fuente de
Caño, término de Villanueva de Cór-
doba; se cita por medio de la presen-
te a Pedro Cerro Perfecto, cuyo do-
micilio se ignora, que dice ser dueño
de dos pieles sustraídas, a fin de que
comparezca ante este juzgado de Ins-
trucción de Pozoblanco, dentro del
término de 5 días a contar desde el
siguiente al de su inserción de la pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, con el fin de recibirle
declaración sobre el hecho de autos
y hacerle el ofrecimiento que deber--
mina el artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, y el cual
se le hace por medio de la presente;
bajo apercibimiento que de no veri%

ficarlo le Parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma, expido la presente
que firmo en Pozoblanco a 12 de fe-
brero de 1953.—El Secretario P.
Francisco Valero.

CORDOBA

Núm. 695
Don lose Luis Ciarcía Hirschfeld,

Juez Municipal del núm'ero Uno de
esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita expediente núrir. 1.308 de
1952 Por hurto,contra Gloria Jiménez
-Peinado. Por el . presente se cita a la
misma, vecina que fué de Córdoba,
y actualmente en ignorado paradero,
para que con las pruebas y testigos

. de que intente valerse, comparezca
• en la Sala Audiencia de este- Juzgado
,sito en la calle Quintero, número 17
(Gondomar), el día 12 de marzo p ró-
ximo, a las 10 horas y 50 minutos, a
la celebración del correspondiente
juicio; previniéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que
hubiere lügar en derecho.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta Capi-
tal expido cl presente en Córdoba, a
13 de febrero de 1953.—José Luis
Garcia.—E1 Secretario, Vicente Mee
rino.

RUTE

Núm. 599
Don José García Ferrer, Juez de Ins-

trucción de Rute y su partido.
Por la presente requisitoria y co-

mo comprendidos en el número 1.°
del artículo 835 de la vigente Ley de
Enjuiciamiento Criminal, se cita, lla-
ma y emplaza a los procesados
Francisco Fernández Fernández y
Manuel Pene Morales, ambos de 29
años de edad, casados. corredores
de ganado (gitano), hijos el prime-.
ro de María y de Manuel, y el segun-
do de .AnIonio y Rosario, naturales
de Granada y La Línea de la Cc n-
cepción, respectivamente, -los dos
vecinos de Málaga, que dijeron te-
ner su domicilio en esta, Capital, el
primero en Plaza de Santa María,
número 27 y el otro en fábrica de

•chocolate, Barrio del Arroyo el
Cuarto, ambos hoy en ignorado
paradero, para que dentro del termi-
no de 10 días siguientes al en que
apareica inserta esta requisitoria en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, comparezcan ante este Juzgado,
sita en calle Roldán Nogués, n,° 21,
para constituirse en prisión en el
sumario número 401 de 1952, segui-
do contra los mismos y ofrO por el
delito de hurto de dos caballerías,
apercibiéndoles que si no compare-
cen serán declarados rebeldes y les
parará el perjuicio a que en derecho
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autorilades, tanto civi-

.les como militares e individuos de
la Policía judicial, p rocedan a la
busca y captura .de referidos proce-
sados, poniéndolos de ser habidos
a disposición de este Juzgado en el
arresto municipal de esta villa.

Dado en Rute (Córdoba). a 9 de
febrero de 1953. - José . García Fe-
rrer.—EI Secretario, Joaquín Roldán
Martínez.

111P, PROVINCIAL.--CORDOBA
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